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INTRODUCCIÓN  
 

Este  informe consolida el  trabajo realizado durante el año 2017  por el Ministerio de 

Desa rrollo Social en el marco de la Medida para la Igualdad de Género N°1 comprometida 

por la Subsecretaría de Evaluación Social 1 y da  continuidad a las actividades realizadas por 

el Ministerio de Desarrollo Social en los años 2015 y 2016 como parte de sus com promisos 

anuales de gestión en el contexto del programa Marco PMG de Género. En el año 2015 el 

trabajo se enfocó en la construcción de un marco conceptual y en la definición de un sistema 

de indicadores de equidad de género a medir con datos de la Encuesta  de Caracterización 

Socioeconómica Nacional (Casen ) . Durante el año 2016, en tanto, se efectuó una primera 

medición de dicho sistema de indicadores, abarcando  el cálculo y análisis de un total de 52 

indicadores, con actualización de información a Casen 201 5. Este proceso se completa en el 

año 2017 con la  elaboración y publicación del presente informe, que incluye  la actualización, 

revisión y medición de indicadores definidos en el marco de las actividades desarrolladas en 

años anteriores.   De este modo, se  profundiza el análisis de la equidad de género en Chile 

en base a la información disponible en la Encuesta Casen  y considerando específicamente la 

serie de datos 2006 -2015 2.  

 

A continuación (Tabla N°1), se presenta el detalle de la actividad ejecutada y de l indicador 

definido para acreditar su cumplimiento.  

 
Tabla 1. Nombre de la actividad e indicador de cumplimiento asociado, en el marco de la Medida de 

Igualdad de Género N°1, Subsecretaría de Evaluación Social 3 . 

 

Medida N°1  Diseño y/o actualización de ind icadores de desempeño  

N°  de la 
actividad  

Nombre  de la actividad  

 
1.1  

Publicación de Informe de análisis de estadísticas para el monitoreo de equidad de género, en 
base a la serie de datos de Encuesta Casen.  

¶ Nombre del Indicador : Informe de análisis -  Estadísticas para el monitoreo de equidad de género, en 

base a la serie de datos de Encuesta Casen.  

¶ Fórmula de Cálculo : (Producto elaborado / Producto programado).  

¶ Meta : 1/1. Corresponde al Informe publicado.  

 

Los resultados incorporados en la publicación son producto del trabajo coordinado , desde 

2015, entre el Ministerio de Desarrollo Social (MDS) y el Ministerio de la Mujer y Equidad de 

Género (MMEG), para el diseño e implementación de un sistema de indicadores de equidad 

de género basados en la Encuesta  Casen, en el contexto del Marco Estratégico para el 

desarrollo del Indicador de Género ï PMG -  coordinado por el MMEG.  

 

Las dimensiones considerad as en el análisis  contemplan los siguientes lineamientos :  

                                                        
1 Corresponde, específ icamente, a la actividad 1.1. ñPublicación de informe de análisis para el monitoreo de equidad 

de género, en base a la serie de datos de Encuesta Casen ò. 

2 El período 2006 ï 2015 es analizado como período de referencia, en función de que el Ministerio de D esarrollo 

Social (MDS) realizó la actualización de la metodología de medición de la pobreza por ingresos con punto de corte 
en el inicio de dicho per²odo. Para m§s antecedentes, v®ase documento ñNueva Metodolog²a de Medici·n de la 
Pobreza por Ingresos y Mu ltidimensionalò, disponible en el siguiente enlace: 
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/documentos/Nueva_Metodolo gia_de_Medicion_de_Pobreza.pdf    

3   Decreto exento N° 290 del 25 de agosto de 2016 (Ministerios de Hacienda, Secretaría General de la Presidencia 

e Interior).  

http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/documentos/Nueva_Metodologia_de_Medicion_de_Pobreza.pdf
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a)  Enfoque conceptual en base al marco de Autonomí a de la Mujer.  

b)  Análisis de las principales tendencias exhibidas por los indicadores, con foco en el 

período 2006 ï 2015.  

c)  Análisis de las desigualdades de género a lo largo del ciclo de vida.  

d)  Análisis prioritario de grupos que enfrentan mayores niv eles de desigualdad:  

-  Mujeres habitantes en zonas rurales;  

-  Mujeres pertenecientes a pueblos indígenas;  

-  Mujeres inmigrantes;  

-  Mujeres en situación de pobreza.  

 

El documento posee la siguiente estructura. En primer lugar , se presentan los fundamentos  

conceptuales sobre los cuales se articula el informe y los acuerdos internacionales de 

monitoreo de la Igualdad de Género que operan como contexto para estos efectos , en 

particular la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Con tra la 

Mujer , CEDAW y la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible  promovida por Naciones Unidas .  

 

En segundo lugar , se plantea la relevancia del desarrollo del sistema de indicadores de 

género para las políticas públicas en Chile  y el sistema de indicadores desarrollado con la 

Encuesta Casen propuesto en base al enfoque de Autonomía de la Mujer.  

 

En tercer lugar , se analizan los  resultados con datos de la Encuesta Casen para los años 

2006, 2009, 2011 , 2013  y 2015 , por cada una de las dimensiones  consideradas,  a saber: 

Autonomía Económica, Autonomía Física , Autonomía en la toma de decisiones  y Procesos de 

aprendizaje para el  cambio cultural . En consideración a  los objetivos de la Encuesta Casen , 

que refiere n a la medición de la situació n socioeconómica a nivel de personas y hogares en 

el país, y la  estima ción de la magnitud de la pobreza y desigualdades , el análisis profundiza 

en las relaciones de género y pobreza  en sus diversas manifestaciones.   

 

Por último , se presentan las conclusiones del análisis desarroll ado  y se plantea una agenda 

de trabajo futura  entre MDS y MMEG, en el contexto de profundizar y perfeccionar el  

monitoreo del avance de Chile en el cumplimiento de compromisos internacionales .  

 

A fin de dar cumplimiento al indicador asociado a la activida d, el presente informe se 

encuentra publicado en el sitio web del Observatorio Social del Ministerio de Desarrollo 

Social:  

 

http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/
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El reconocimiento de la importancia medular de la igualdad 
de género para impulsar el desarrollo sostenible (económico, 

social y ambiental) ha dado lugar a una demanda creciente 
de estadísticas de género especializados para formular, dar 

seguimiento y evaluar políticas públicas. 
ONU MUJERES, (2015).4 

 

1 . ANTECEDENTES  
 

Los antecedentes que se encuentran en la base del desarrollo de este análisis se relacionan  

con  un conjunto de procesos de incorporación del análisis de género en los productos del 

Observatorio Social del Ministerio de Desarrollo Social , siendo los más relevantes :  

 

Á Mesa de Trabajo conformada entre  el Ministerio de Desarrollo Social (MDS) y el 

Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género (MMEG) , en el año 2015, que definió como 

objeti vo la formulación de una propuesta para el análisis de la desigualdad de género en 

distintas dimensiones con base en el enfoque conceptual de la Autonomía de la Mujer . 

Como producto del trabajo de la Mesa se elaboró el  marco conceptual, se identifi caron  

conceptos clave  y se prioriza ron indicadores  para el monitoreo de la equidad de género 

en base a la Encuesta Casen .  

 

Á Publicación de Equidad de Género de la Encuesta Casen 2015, en base a la generación 

de indicadores asociados la e structura de la población y  de los hogares por sexo , 

considerando como áreas centrales las dimensiones referentes a l marco de Autonom ía de 

la Mujer.  

 

Á Medición de indicadores de apoyo a la elaboración del séptimo informe periódico de Chile 

frente a Convención Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra 

la Mujer ï CEDAW -  durante el año 201 6. 

 

Á Medición de indicadores de pobreza de ingresos, multidimensional y desigualdad de 

ingresos, para su publicación en el contexto de la colaboración del Observatorio Social 

del  MDS en la Subcomisión de Estadísticas de Género coordinada por el INE y el MMEG , 

durante los años 2015, 2016 y 2017 . 

 

Á Desarrollo del Informe Diagnóstico e Implementación de la Agenda 2030 y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible en Chile , publicado  en Sep tiembre de 2017. El informe 

contempla en su capítulo de Desigualdades la descripción de las variables de pobreza por 

ingresos y multidimensional a lo largo del ciclo de vida por género, a la vez que en el 

capítulo de ODS 5 profundiza en la situación de des igualdad de género en Chile en las 

diversas áreas cubiertas por la Agenda 5.  

                                                        
4 ONU MUJERES, Monitoreo de la Igualdad de Género y el Empoderamiento de las Mujeres y las Niña s en la Agenda 
de Desarrollo Sostenible 2030: Oportunidades y Retos para América Latina y El Caribe (2015).  
5 Informe publicado en el mes de septiembre de 2017 y disponible en el siguiente enlace: 
http://www.chileagenda2030.gob.cl/docs/Informe_ODS_Chile_ante_NU_Septiembre2017.pdf    

http://www.chileagenda2030.gob.cl/docs/Informe_ODS_Chile_ante_NU_Septiembre2017.pdf
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2.  IGUALDAD DE GÉNERO 6  
 

El marco conceptual del análisis desarrollado por el Ministerio de Desarrollo Social posee tres 

elementos centrales: i) El enfoque de igualdad de género, ii ) Las Convenciones 

internacionales de promoción de los derechos de la mujer y la igualdad de género, y sus 

mecanismos de seguimiento, iii) El enfoque de Autonomía de la Mujer  

 

2.1. La igualdad de género en la base  d el desarrollo social   

La igualdad de gén ero refiere a un principio jurídico universal, que no sólo debe ser 

concebido en términos de oportunidades, sino que también apunta hacia el goce efectivo de 

los derechos. En términos específicos, se reconocen dos conceptos claves asociados a la 

igualdad d e género  a nivel internacional (ONU MUJERES, 2015).  

 

a) Igualdad formal o igualdad ante la ley: la igualdad formal o de jure refiere a que los 

derechos humanos son comunes a todas las personas, hombres y mujeres. Implica la 

necesidad de un tratamiento idén tico a mujeres y hombres, en lo relativo, por ejemplo, al 

acceso a bienes y servicios, a ser electas, a gozar de la misma libertad de expresión que los 

hombres, etc. El derecho de igual protección de la ley significa que ésta no puede ser 

aplicada de maner a distinta a personas en situaciones similares, y que no puede ser aplicada 

de forma idéntica a personas en situaciones diferentes.  

 

b) Igualdad sustantiva o de resultados: la igualdad sustantiva plantea que es necesario que 

las leyes y políticas garantice n que las mujeres tengan las mismas oportunidades que los 

hombres en las distintas esferas sociales y personales y exista un contexto propiciatorio para 

lograrlo en los hechos, es decir, implica la obligación del Estado para remover todos los 

obstáculos pa ra que la igualdad se alcancen en los hechos.  

 

En complemento a las definiciones centrales de la igualdad de género existe el concepto de 

equidad de género . La definición  del concepto corresponde a un principio ético -normativo 

asociado a la idea de justic ia; en este sentido, bajo la idea de equidad se trata de cubrir las 

necesidades e intereses de personas que son diferentes, especialmente de aquellas que 

están en desventaja, en función de la idea de justicia que se tenga y que haya sido 

socialmente adopta da.  El concepto  es entendid o como una estrategia política en la medida 

que se encuentra asociad o a ñla necesaria consideraci·n de la diversidad de experiencias de 

las mujeres y los distintos grupos sociales, en términos de inserción en la estructura social , 

pertenencia ®tnica, diferencias etarias y condiciones de vidaò (CEPAL, 2000). 

 

A nivel de instrumentos internacionales de promoción de la igualdad entre mujeres y 

hombres, la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la  

Mujer (CEDAW) adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1979, es 

considerada como la ñCarta Internacional de los derechos humanos de las mujeresò, ella 

establece un conjunto de obligaciones jurídicas asociadas al objetivo de erradicar las  

diferentes formas de discriminación contra las mujeres.  

 

La igualdad de género tal como es tratada en la CEDAW no propone hacer iguales a mujeres 

y hombres, sino garantizar la igualdad en el goce y el ejercicio de los derechos de ambos; en 

                                                        
6  El marco conceptual desarrollado en este informe considera en sus aspectos sustantivos los contenidos del 
informe "Marco concep tual para la operacionalización de indicadores de género de encuesta CASEN. Autonomía de 
las mujeres para la igualdad de género a través de estrategias de políticas de equidad", preparado especialmente 
por el Departamento de Estudios y Capacitación de Sern am como insumo para la Mesa de Trabajo.  
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pocas palabras,  se trata de que en nuestras sociedades haya igualdad de trato, igualdad 

en el acceso a las oportunidades e igualdad de resultados  (ONU MUJERES, 2015).  

 

Respecto a la  igualdad de derechos , ésta  debe ser entendida como titularidad de 

derechos, reafirmando e l papel del Estado en el logro de umbrales mínimos de bienestar 

para toda la población y argumentando que la igualdad no resta impulso ni recursos al 

dinamismo económico. En efecto, CEPAL (2010) plantea que la igualdad de derechos 

ñsignifica que la ciudadanía, como valor irreductible, prescribe el pleno derecho de cada uno, 

por el solo hecho de ser parte de la sociedad e independientemente de sus logros 

individuales y recursos monetarios, a acceder a ciertos umbrales de bienestar social y 

reconocimientoò (CEPAL, 2010:11).  

 

2. 2 . La igualdad de g énero en la agenda de acuerdos internacionales   

CEDAW corresponde a un elemento clave en la generación de una herramienta de carácter 

internacional que establece ámbitos de acción que los Estados deben desarrollar par a la 

promoción de la igualdad de género. No obstante aquello existe un conjunto de instrumentos 

de carácter internacional que anteceden temporalmente a CEDAW, y en otros casos 

profundizan en elementos regionales y complementan mediante herramientas específ icas de 

seguimiento. En efecto, el conjunto de convenciones asociadas a la promoción de la 

situación de la mujer poseen su base en diversos instrumentos que han establecido el 

reconocimiento formal de la igualdad de derechos. La Declaración Universal de lo s Derechos 

Humanos (1948) plantea que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 

derechos sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica , nacimiento o cualquier 

otra condición. No obstante aquello, el reconocimiento formal de la igualdad no ha sido 

suficiente para garantizar el ejercicio efectivo de los Derechos Humanos por parte de las 

mujeres.   A continuación se presentan los principales  acuerdos.  

 

Instrumentos internacionales en favor de la igualdad entre mujeres y hombres   

 

Declaración universal de los Derechos del Hombre  (1948) . Plantea el principio de 

igualdad y la prohibición de forma de discriminación basada en el sexo, y establece  el 

derecho de las personas a participar, en condiciones de igualdad, en la toma de decisiones 

políticas y acceder a las funciones de los asuntos públicos.  

 

Convención de los Derechos Políticos de las Mujeres (1954). Propone poner en 

práctica el principio de la igualdad de derechos de hombres y muj eres, enunciado en la 

Carta de las Naciones Unidas.  

 

Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Racial (1965) . Propone una política encaminada a eliminar la 

discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las 

razas.  

 

Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (196 5 ) y el  Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  (1966), los Estados  

plantearon el comprom iso de respetar y garantizar a todos los individuos en su territorio y 

sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dichos instrumentos, sin distinción 

alguna de raza, idioma o sexo, nacionalidad, religión, lengua, opinión política, entre otras.   

 

Fuente: ONU MUJERES, La Igualdad de Género, 2015.  
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Respecto de la incorporación de la  igualdad de género en términos explícitos en el monitoreo 

de los acuerdos internacionales, es importante destacar la  Conferencia Mundial de Derechos 

Humanos  (Viena, 1993 ) y la Cumbre  Mundial Sobre el Desarrollo Social  (Copenhague, 

1996). En la primera se observa e l reconocimiento explícito de los derechos humanos de las 

mujeres. En la segunda se vincula la igualdad  de género  con el respeto a la dignidad 

humana y con el re conocimiento de la necesidad de participación de las mujeres en las 

distintas esferas de toma de decisión de la sociedad. Un aspecto esencial de la declaración 

refiere a que la igualdad entre ambos sexos y la equidad como estrategia política para la 

consec ución de la primera, resultan fundamentales dado que son una condición inicial para 

el efectivo logro del desarrollo económico y social.  

 

 

Conferencia Mundial de Derechos Humanos , Viena (1993)  

 

La declaración establece en su punto décimo:   

 

ñLos derechos humanos de la mujer y de la niña son parte inalienable, integrante 

e indivisible de los derechos humanos universales. La plena participación, en 

condiciones de igualdad, de la mujer en la vida política, civil, económica, social y 

cultural en los planos nac ional, regional e internacional y la erradicación de todas 

las formas de discriminación basadas en el sexo son objetivos prioritarios de la 

comunidad internacionalò. 

 

Fuente: Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 1993 . 
 

 

Declaración de la Cumbre Mundia l sobre Desarrollo Social , Copenhague (1995)  

 

La declaración establece en su punto quinto :  

 

ñNos comprometemos a promover el pleno respeto de la dignidad humana y a 

lograr la igualdad y la equidad entre el hombre y la mujer y a reconocer y a 

aumentar la participación y la función directiva de la mujer en la vida política, 

civil, econ·mica, social y cultural, y en el desarrolloò.    

 

La declaración establece en su punto séptimo:  

 

ñEl desarrollo social es un elemento fundamental de las necesidades y 

aspira ciones de las personas del mundo entero y de las responsabilidades de los 

gobiernos y de todos los sectores de la sociedad civil. Declaramos que, en 

términos económicos y sociales, las políticas y las inversiones más productivas 

son las que facultan a las personas para aprovechar al máximo sus capacidades, 

sus recursos y sus oportunidades. Reconocemos que no se puede lograr un 

desarrollo social y económico sostenible sin la plena participación de la mujer y 

que la igualdad y la equidad entre la mujer y el h ombre constituye una prioridad 

para la comunidad internacional y, como tal, debe ser un elemento fundamental 

del desarrollo econ·mico y socialò. 

 

Fuente: Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social, 1995 . 
 

El proceso de avance en el reconocimiento internaciona l de los derechos de las mujeres se 

relaciona al hecho de que los Derechos Humanos han sido reconocidos de manera 
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progresiva, siendo considerados un producto histórico -cultural en tanto han surgido a través 

de distintas etapas o ñgeneracionesò que han ido ampliando su alcance. El PNUD (2011) 

destaca c ómo cada una de estas generaciones ha tenido su origen en distintos 

acontecimientos y momentos del pensamiento humano.  

 

En la actualidad, los principales instrumentos de monitoreo de la situación de las mujere s y 

la igualdad de género en los países de América Latina se refleja n en CEDAW, la Convención 

interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

ñConvenci·n Belem do Par§ò (1994), la Plataforma de Acción de Beijing (1995 )  y la Agenda 

2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible ( 2015 ) .    

 

 

Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la 

Mujer CEDAW (1979)  

 

CEDAW tiene por objeto eliminar la discriminación contra las mujeres y asegurar la iguald ad 

entre mujeres y hombres , posee carácter vinculante para los Estados que la han ratificado , 

que corresponden a 188 países a Diciembre de 2017 , incluyendo el Estado de Chile . 

 

La Convención establece en su artículo 1 :  

 

A los efectos de la presente Conven ción, la expresión "discriminación contra la 

mujer" denotará toda distinción, exclusión o  restricción basada en el sexo que 

tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su esta do civil, sobre la base de la 

igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 

fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en 

cualquier otra esfera.  

 

La Convención establece en su artículo 2 :  

 

Los E stados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus 

formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 

una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer.  

 

Fuente: Convención para la Eliminac ión de todas las formas de Discriminación Contra la Mujer , 1979 . 
 

 

Convención I nteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra las Mujeres ñConvenci·n Belem do Par§ò (1994) 

 

La Convención establece en su artículo 1 :  

 

Para efectos d e esta Convención, debe entenderse por violencia contra la mujer 

cualquier acción o conducta basada en su género, que cause muerte, daño o 

sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 

privado.  

 

La Convención establec e en su artículo 2:  

 

Se  entenderá que violencia contra la mujer incluye violencia física, sexual y 

psicológica  (a) que tenga lugar dentro de la familia o unidad doméstica o en 
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cualquier otra relación interpersonal, ya sea que el agresor comparta o haya 

co mpartido e l mismo domicilio que la mujer y que comprende, entre otros, 

violación, maltrato y abuso sexual; (b) que tenga lugar en la comunidad y sea 

perpetrada por cualquier persona y que comprende, entre otros, violación, abuso 

sexual, tortura, trata de p ersonas, prostitución forzada, secuestro y acoso sexual 

en lugar de trabajo, así como en instituciones educativas, establecimientos de 

salud o cualquier otro lugar; (c) que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus 

agentes, dondequiera que ocurra.  

 

Fuente: Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres ñConvenci·n Belem do Par§ò, 19 94.  

 
 

Plataforma de Acción de Beijing ( 1995 )  

 

La Declaración y la Plataforma de Beijing de 1995 es una agenda con visión de  futuro para 

el empoderamiento de las mujeres .  

 

La Plataforma de Acción abarca 12 esferas de especial preocupación:  

 

Á la pobreza;  

Á la educación y la capacitación;  

Á la salud;  

Á la violencia contra la mujer;  

Á los conflictos armados;  

Á la economía;  

Á el ejercic io del poder y la adopción de decisiones;  

Á los mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer;  

Á los derechos humanos;  

Á los medios de difusión;  

Á el medio ambiente;  

Á y la niña.  

Para cada esfera de especial preocupación  se identificaron objetivos es tratégicos, además 

de una serie detallada de medidas  relacionadas que los gobiernos y otras partes interesadas 

deben llevar a cabo a nivel  nacional, regional e internacional . 

 
Fuente: Declaración  y Plataforma  de Acción de  Beijing , 19 94.  
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Agend a 2030 de Objetivos de Desarrollo Sostenible  ( 2015 )  

 

En septiembre  del 2015 Chile, como parte de 193 países miembros de la Organización de 

Naciones Unidas (ONU), adoptó la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que es un 

plan de acción en favor de las  personas, el planeta y la prosperidad que tiene por objeto 

fortalecer la paz universal dentro de un concepto más amplio de la libertad :  

 

Los 17 Objetivos de Desarro llo Sostenible (ODS) y las 169 metas asociadas pretende n 

establecer un marco de profundiza ción de  los compromisos adquiridos previamente 

mediante los Objetivos de Desarrollo del Milenio y ampliar e integrar las tres dimensiones 

del desarrollo social, económico y ambiental.  

 

En el ámbito de la promoción de la Igualdad de G énero, la Agenda 2030 p lantea la 

transversalización del enfoque de género en todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible , a 

la vez que establece un Objetivo específico:  

 

ODS 5. Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las 

niñas  

Metas del ODS 5  

 
Fuente: Resolución aprobada por la Asamblea General el 25 de septiembre de 2015 , Naciones Unidas.  

Para mayor información ver Informe de diagnóstico e  implementación de la Agenda 2030 y  los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible  en Chile  -  Ministerio de Desarro llo Social , 2017 . 
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Del conjunto de tratados y acuerdos internacionales analizados, CEDAW y la Agenda 2030 

destacan como lineamientos centrales. En términos de sus planteamientos, objetivos de 

base, metas a alcanzar y orientaciones de desarrollo, el cumplimi ento de los objetivos de 

CEDAW y los avances en la Agenda 2030 se refuerzan  mutuamente. En esta línea, ONU 

Mujeres (2016) destaca que la  implementación de los ODS contribuye a acelerar el 

cumplimiento  pleno y efectivo de la CEDAW para alcanzar la igualdad sustantiva  entre 

mujeres y hombres en todas las esferas del desarrollo, al mismo tiempo  que la igualdad de 

género y el empoderamiento de todas las mujeres y  niñas son requisitos indispensables para 

lograr el desarrollo sostenible.  

 

En ese contexto, es posi ble identificar un conjunto amplio de relaciones que permiten 

visualizar la multidimensionalidad de ambos instrumentos, donde destaca la conexión de 

CEDAW con objetivos de Agenda 2030 en todas sus dimensiones, tanto a nivel social, 

económico , medioambienta l, como institucional.  Este elemento es clave porque reafirma la 

transversalización del enfoque de género a través del conjunto de los ODS, en ningún caso 

focalizada exclusivamente en el ODS 5 de Igualdad de Género .  

 
Figura 1 . T ipo de indicadores para el s eguimiento de la implementación de convenciones 

internacionales de adelanto de la mujer  

 

 
Fuente:  ONU MUJERES (2016). La CEDAW, Conve nción sobre los Derechos de las Mujeres.  
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2. 3 . Enfoque de Autonomía de las Mujeres  

El concepto de autonomía , en  el  análi sis desarrollado por CEPAL (2011),  es entendido como  

ñla capacidad de las personas para tomar decisiones libres e informadas sobre  sus vidas, de 

manera de poder ser y hacer en función de sus propias aspiraciones y deseos en el contexto 

histórico que las hace posiblesò. 

 

En el marco  de análisis de  igualdad de  género, la Autonomía de las Mujeres es entendida 

como ñun estado de la persona, grupo, institución o movimiento, es un estado alcanzable, es 

un proceso que no está resuelto del todo a lo largo de la v ida. La autonomía es un proceso 

personal interno y siempre un proceso social y externo, es un proceso subjetivo y de 

impacto social; todas estas dimensiones deben considerarse para que pueda desarrollarse ò 

(Lagarde, 2000).  En este sentido, el concepto de a utonomía refiere a un proceso vivenciado 

por las mujeres a lo largo de sus trayectorias de vida, es decir, se encuentra en una 

trayectoria y por lo mismo deviene en una constante transformación. 

Complementariamente, el concepto plantea una  mirada integral entre el nivel individual y el 

nivel social,  en el sentido de que la autonomía posee  incidencia y se construye desde ambos 

planos. Por una parte, la autonomía se presenta en el ámbito público al desarrollar 

demandas sociales vinculadas a la igualdad de gén ero y a la transformación para la justicia 

social; por otra parte, se desarrolla en el plano individual y subjetivo en la medida que las 

mujeres logran transformar sus trayectorias de vida produciendo una autodeterminación de 

los caminos que eligen vivir y  construir para ellas y para su entorno.  

 

El componente individual hace referencia a los procesos de aprendizaje en la autonomía, 

mientras que el componente social se asocia a los elementos que actúan como 

obstaculizadores (brechas, inequidades y barreras)  o facilitadores (ejercicio de derechos) del 

logro de la autonomía.  

 

El componente social, por su parte, hace referencia  a que la autonomía de las mujeres ñes 

un planteamiento transformador de la cultura y por lo tanto, de constitución de autonomía 

en pro cesos vitales económicos, psicológicos e ideológicos. La autonomía es un elemento 

transformador de la cultura, pues no puede haber autonomía económica sin autonomía 

cultural. No puede haber autonomía sexual si ésta no se simboliza, si no se subjetiviza en la 

cultura ò (Lagarde, 2000:9). De este modo, para el logro de la autonomía de las mujeres se 

precisa del desarrollo de un pacto social, entendido como ñun piso de condiciones sociales 

imprescindibles para que pueda desenvolverse, desarrollarse y ser parte de las relaciones 

sociales ò (Lagarde, 2000: 8), en su ausencia no ser²a posible la consecuci·n de la 

autonomía, dado que sin un pacto social y cambio cultural que la sustente no es posible 

ejercerla. La autonomía requiere un lecho social de sustento, no ba stando únicamente su 

proclama.  

 

La base conceptual que plantea este enfoque ha sido adoptada por CEPAL en el desarrollo 

del Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe, con el objetivo de 

evaluar el progreso, obstáculos y resistencias respecto de la igualdad de género en la 

región. De igual modo, ha sido adoptado por la Subcomisión de Estadísticas de Género 

coordinada por el MMEG e I nstituto Nacional de Estadísticas (I NE) , además de ser 

considerado como parte del enfoque de análisis en la presentación de Equidad de Género de 

la Encuesta Casen 2015.  

 

El Observatorio de la Igualdad de Género de CEPAL, en la actualidad realiza para el 

seguimiento del desarrollo de las autonomías en los distintos países de Latinoamérica y el 

Caribe, una oper acionalización en tres dimensiones de la autonomía de las mujeres  lo que 

releva la multidimensionalidad del enfoque , estas dimensiones corresponden a :  
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Á La autonomía económica , remite a la capacidad para generar ingresos propios y 

controlar los activos y r ecursos.  

Á La autonomía física , se vincula con  el control sobre el propio cuerpo.  

Á La autonomía en la toma de decisiones , hace referencia a la plena participación 

en las decisiones que afectan la vida de las mujeres y a su colectividad.  

Esas tres dimensione s son identificadas como pilares de la igualdad de género y de una 

ciudadanía paritaria. Asimismo, las tres dimensiones deben ser concebidas de manera 

integral e interrelacionada, dado que de ese modo se constituye la autonomía general para 

las mujeres. De sde la perspectiva de la CEPAL (2012), el planteamiento considera que la 

autonomía económica se fortalece en la medida en que las mujeres conquistan la autonomía 

física y la autonomía en la toma de decisiones. Dicho de otra manera, la autonomía 

económica d e las mujeres es el resultado de la articulación virtuosa entre la independencia 

económica, los derechos reproductivos, una vida libre sin violencia y la paridad en la política. 

Así, estas dimensiones se encuentran conectadas en una articulación que permit iría la 

autonomía de las mujeres en la vida pública y privada para el pleno ejercicio de los derechos 

humanos. Complementariamente, el MMEG  plantea  dentro del marco analítico una cuarta 

dimensión asociada a los procesos de aprendizaje para el cambio socioc ultural y para 

el desarrollo de la autonomía 7. Este enfoque contempla concebir la autonomía como un 

proceso de desarrollo constante en las trayectorias de vida de las mujeres, la cual tiene un 

impacto en el ámbito sociocultural donde se desenvuelven las pe rsonas. En este sentido, el 

desarrollo de las mujeres en base al acceso a la educación (educación formal y no formal) y 

en todos sus niveles (primaria, secundaria y terciaria), a la vez que el acceso a las 

tecnologías de información, son contemplados en es ta cuarta dimensión que también es 

requisito para el desarrollo de la autonomía.  

 
Figura  2 . E squema conceptual del proceso de ejercicio de las autonomías de las mujeres  

 
Fuente: S ervicio Nacional de la Mujer MMEG,  2015.  

 

                                                        
7  Documento  ñMarco conceptual para la operacionalizaci·n de indicadores de g®nero de encuesta Casen  -  
Autonom²a de las mujeres para la igualdad de g®nero a trav®s de estrategias de pol²ticas de equidadò, desarrollado 
por SERNAM en el marco de la Mesa de Trabajo entre Ministerio de Desarrollo Social ( MDS) y Servicio Nacional de 
la Mujer ( Sernam) , noviembre, 2015.  
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3 . RELEVANCIA DE LOS SISTEMAS DE INDICADORES DE GÉNERO  
 

La relevancia de disponer de un sistema de indicadores de género radica en que la 

metodología de sistema de indicadores permite hacer un balance valorativo y no sólo 

descriptivo del modo en que los Estados avanzan hacia la garantía d e los derechos. En este 

sentido, el establecimiento de un conjunto ordenado de indicadores bajo un esquema 

conceptual de análisis de las inequidades de género permite poner directamente el foco en 

evaluar los avances en el cumplimiento de los compromisos d el Estado , a través de valores 

estadísticos pero también cualitativos, permitiendo observar el avance ï o eventual  

retroceso -  de las políticas públicas (CIM, 2015).  

 

En un contexto de enfoque de derechos, contar con un sistema de indicadores de género, 

contribuye al ejercicio del derecho a la información y constituye una muestra más de 

transparencia activa en la materia.  

 

Implementar un sistema de indicadores para el seguimiento de los derechos resulta 

fundamental. En particular, considerando que  varios i nstrumentos internacionales en 

derechos humanos incorporan explícitamente la obligación por parte del Estado de generar 

información estadística para contar con diagnósticos y decisiones de políticas pertinentes y 

acordes a dicho enfoque.  

 

Contar con  infor mación sistematizada, con est ándares de calidad y que recoja fielmente  el 

contenido de los derechos, resulta fundamental para los procesos de formulación, 

implementación y monitoreo de las políticas públicas.  

 

 

3 .1. El  monitoreo de la igualdad de g énero en  los acuerdos internacionales  

Los diversos acuerdos internacionales de promoción de la situación de la mujer poseen un 

correlato a nivel de instrumentos de monitoreo, ya sea en función del examen de las 

legislaciones nacionales como en los sistemas de esta dísticas de género. En la misma 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing se considera el llamado a la generación y 

difusión de datos e información desagregada por sexo para fines de planeación y evaluación 

(ONU Mujeres, 2015).  

 

En el mismo sentido, l a Agenda 2030 plantean un conjunto de indicadores para el monitoreo  

de las metas asociadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), donde se reafirma la 

importancia de la Igualdad de Género como objetivo de desarrollo social. En término s 

generales,  el conjunto de indicadores que son presentados en la Agenda 2030 poseen el 

requisito de ser analizados siempre a nivel de las distintas poblaciones relevantes para el 

proceso de monitoreo, con la finalidad de identificar cómo la desigualdad tiene  un carác ter 

multidimensional en las diversas poblaciones.  

 

Metodológicamente, en el monitoreo del avance de la situación de la mujer y en general del 

avance de los indicadores asociados a los Derechos Humanos y Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales se ha opta do, tanto en el sistema universal de protección de derechos 

humanos como en el sistema interamericano, por clasificar los indicadores en distintos 

niveles:   

 

Á Indicadores estructurales , reflejan la aprobación de instrumentos internacionales 

por parte de los  Estados, a la vez que examinan el marco normativo y analizan cómo 
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se organiza el aparato institucional y el sistema legal del Estado parte para responder 

los compromisos  adquirid os.  

Á Indicadores de proceso , miden la calidad y magnitud de los esfuerzos del Estado 

para implementar los derechos, a la vez que analizan la cobertura y el contenido de 

las estrategias, políticas, planes y programas u otras actividades e intervenciones 

para alcanzar las metas que corresponden a la realización de un derecho.  

Á Indicado res de resultados , reflejan los logros individuales y colectivos que indican 

el estado de realización de un derecho humano en un determinado contexto, a la vez 

que miden el impacto real de las estrategias, programas, intervenciones del Estado 

en materia de  garantías de derechos de las mujeres. De este modo, proveen una 

medida cuantitativamente comprobable y comparable de la performance del Estado.  

La metodolog²a plantea la necesidad de ñcontar con diversos indicadores para que, 

considerados en conjunto, pue dan dar una mejor aproximación a la medición que incluye 

también técnicas cualitativas complementarias, que son las señales de progreso cualitativas, 

que captan la definición de la situación que efectúa el propio actor social y el significado que 

éste le o torga al fenómeno evaluado ò (OEA, 2015:21). Las medidas cualitativas pueden o no 

poseer un valor numérico, pero lo central es la posibilidad de incluir la interpretación de las 

mujeres y niñas respecto a los derechos promulgados.  

 

En síntesis, la aplicació n de un sistema de indicadores busca cuantificar y calificar en qué 

medida el proceso para aplicar y hacer efectivos los derechos humanos es, por ejemplo, 

participativo, integrador, no discriminatorio o de qué forma su no observancia implica 

responsabilida des para los Estados. Como plantea la Comisión Interamericana de Mujeres:  

 

La ventaja de la metodología del sistema de indicadores es que permite hacer un balance 

valorativo y no solo descriptivo de la manera en que los Estados Parte avanzan hacia la 

garan tía progresiva de los derechos (CIM, 2015).  

 

En el caso de la propuesta de la Mesa de Trabajo MDS ï Sernam , la revisión del conjunto de 

indicadores disponibles en la Encuesta C asen                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

se basa en los lineamientos detallados previamente. En términos del nivel de indicador 

correspondiente, en este caso se reconocen principalmente indicadores de resultados, en la 

medida que corresponden a medidas cuantitativas de la performance del Estado, 

representadas en el nivel de logro observado a nivel personal, de hogares y s ubgrupos 

específicos para un conjunto de ámbitos del bienestar de la población, los cuales se 

relacionan de manera directa e indirecta a los distintos ámbitos de autonomía de la mujer y 

los diversos mecanismos de seguimiento de indicadores planteados por e l Sistema de 

Naciones Unidas.  
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Figura  3 . Tipo de indicadores para el seguimiento de la implementación de convenciones 

internacionales de adelanto de la mujer  

 
Fuente: Comisión Interamericana de Mujeres (CIM). Medición de la Implementación de la  Convención de Belém Do 

Pará (2015).  
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3 .2. La  intersección entre el  monitoreo de la i gualdad de g énero y el enfoque de 

autonomía de la mujer  

El conjunto de herramientas e instrumentos que plantea la agenda internacional en términos 

de promoción d e la igualdad de género, a nivel regional en América Latina y El Caribe se ha 

materializado en 13 Conferencias Regionales, además de ser la única región del mundo que 

tiene un órgano permanente de monitoreo (CEPAL, 2016). A nivel nacional, se ha 

identifica do un conjunto de dimensiones críticas vinculadas con la situación de las mujeres , 
tematizadas en derechos necesarios de garantizar , en el marco de la Agenda 2030 . Entre las 

principales dimensiones que es posible identificar , cabe destacar las siguientes ( MMEG, 

2017):  

 

Á Derechos sexuales, reproductivos y salud integral de las mujeres  

Á Derechos económicos  

Á Derechos civiles y políticos  

Á Derecho a una vida libre de violencia y discriminación  

Á Derechos y cambio cultural  

Á Derechos colectivos y ambientales  

 

En la Tabla  2 (a continuación )  se presenta la relación de cada una de las dimensiones de la 

autonomía en función de los objetivos estratégicos establecidos en el monitoreo de las 

distintas convenciones y declaraciones internacionales asociadas a la promoción de l os 

derechos de la mujer, la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing+20 (1995), los 

acuerdos de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra 

la mujer (CEDAW, 1979 ) , de la "Convención de Belem Do Para" (1994), Objetivos d e 

Desarrollo del Milenio (ODM) y Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).  
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TABLA 2 . ACUERDOS INTERNACIONALES Y RELACIÓN CON DIMENSIONES DE AUTONOMÍA DE LA MUJER  

Ámbito de 
Autonomía  

Definición  
Artículos de la Convención sobre la Elimi nación de Todas 

las Formas de Discriminación contra la Mujer CEDAW  
Objetivos estratégicos definidos en  

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing  

Autonomía 
económica  

 

Capacidad de 
las mujeres de 
generar ingresos 
y recursos 
propios a partir 
del acceso a l 

trabajo 
remunerado en 
igualdad de 
condiciones que 
los hombres. 
Considera el uso 
del tiempo y la 
contribución de 
las mujeres a la 
economía.  

Artículo 11  
1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera del 
empleo a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre 
hombres y mujeres, los mismos derechos, en particular:  
Å El derecho al trabajo como derecho inalienable de todo ser 
humano;  
Å El derecho a las mismas oportunidades de empleo, inclusive a la 
aplicación de los mismos criterios de selección de cuestiones de 
empleo;  
Å El derecho a elegir libremente profesi·n y empleo, el derecho al 
ascenso, a la estabilidad en el empleo y a todas las prestaciones y 
otras condiciones de servicio, y  el derecho al acceso a la formación 
profesional y al readiestramiento, incluido el aprendizaje, la 
formación profesional y el adiestramiento periódico;  
Å El derecho a igual remuneraci·n, inclusive prestaciones, y a 
igualdad de trato con respecto a un trab ajo de igual valor, así 
como a igualdad de trato con respecto a la evaluación de la 
calidad de trabajo;  
Å El derecho a la seguridad social, en particular en casos de 
jubilación, desempleo, enfermedad, invalidez, vejez u otra 

incapacidad para trabajar, así como el derecho a vacaciones 
pagadas;  
Å El derecho a la protecci·n de la salud y a la seguridad en las 
condiciones de trabajo, incluso la salvaguardia de la función de 
reproducción.  
 
2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer por razones 
de matr imonio o maternidad y asegurar la efectividad de su 
derecho a trabajar, los Estados Partes tomarán medidas 
adecuadas para:  
Å Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de 
embarazo o licencia de maternidad y la discriminación en los 
despidos so bre la base de estado civil;  
Å Implantar la licencia de maternidad con sueldo pagado o con 
prestaciones sociales comparables sin pérdida del empleo previo, 
la antigüedad o beneficios sociales;  
Å Alentar el suministro de los servicios sociales de apoyo 
nece sarios para permitir que los padres combinen las obligaciones 
para con la familia con las responsabilidades del trabajo y la 
participación en la vida pública, especialmente mediante el 
fomento de la creación y desarrollo de una red de servicios 
destinados al cuidado de los niños;  
Å Prestar protecci·n especial a la mujer durante el embarazo en 
los tipos de trabajos que se haya probado puedan resultar 
perjudiciales para ella.  

ÅA.1. Revisar, adoptar y mantener políticas macroeconómicas y 
estrategias de desarro llo que tengan en cuenta las necesidades de 
las mujeres y apoyen sus esfuerzos por superar la pobreza.  
 
ÅA.2.  Revisar las leyes y las prácticas administrativas para 
asegurar a la mujer igualdad de derechos y de acceso a los 
recursos económicos.  
 
ÅA.3.  Dar a la mujer acceso a mecanismos e instituciones de 
ahorro y crédito  
 
ÅA.4. Formular metodologías basadas en el género y realizar 
investigaciones para abordar el problema de la terminación de la 
pobreza.  
 
ÅF.1.  Promover la independencia y los derechos económ icos de la 
mujer, incluidos el acceso al empleo, a condiciones de trabajo 
apropiadas y al control de los recursos económicos.  
 
ÅF.2.  Facilitar el acceso de la mujer, en condiciones de igualdad, a 
los recursos, el empleo, los mercados y el comercio.  

 
ÅF.3.  Proporcionar servicios comerciales, capacitación y acceso a 
los mercados, información y tecnología, particularmente a las 
mujeres de bajos ingresos.  
 
ÅF.4.  Reforzar la capacidad económica y las redes comerciales de 
la mujer.  
 
ÅF.5.  Eliminar la segregación en el trabajo y todas las formas de 
discriminación en el empleo.  
 
ÅF.6.  Fomentar la armonización de las responsabilidades de las 
mujeres y los hombres en lo que respecta al trabajo y la familia.  
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TABLA 1. ACUERDOS INTERNACIONALES Y RELACIÓN CON DIMENSION ES DE AUTONOMÍA DE LA MUJER (continuación)  

Ámbito de 
Autonomía  

Def inición  

Artículos de la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer CEDAW &  
Convención de Belem Do Pará  

Objetivos estratégicos definidos en  
Declar ación y Plataforma de Acción de Beijing  

Autonomía 
física  

Es entendida 
como la 
capacidad de las 
mujeres de vivir 
en una vida libre 
de violencia y de 
decidir sobre su 
salud y 
sexualidad.  

CEDAW  
Artículo 12  
1.  Los Estados Partes adoptarán todas las medidas ap ropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la esfera de la atención 
médica a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres 
y mujeres, el acceso a servicios de atención médica, inclusive los que 
se refieren a la planificación de  la familia.  
2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra, los Estados 
Partes garantizarán a la mujer servicios apropiados en relación con el 
embarazo, el parto y el período posterior al parto, proporcionando 
servicios gratuitos cuando fuere nece sario y le asegurarán una 
nutrición adecuada durante el embarazo y la lactancia.  
 

ÅC.1.  Fomentar el acceso de la mujer durante toda su vida a 
servicios de atención de la salud y a información y servicios 
conexos adecuados, de bajo costo y de buena calidad.  
 
ÅC.2.  Fortalecer los programas de prevención que promueven 
la salud de la mujer.  
 
ÅC.3.  Tomar iniciativas en que se tenga en cuenta el género 
para hacer frente a las enfermedades de transmisión sexual, 
el VIH/SIDA y otras cuestiones de salud sexual y rep roductiva.  
 
ÅC.4.  Promover la investigación y difundir información sobre la 
salud de la mujer.  
 
ÅC.5.  Aumentar los recursos y supervisar el seguimiento de la 
salud de las mujeres.  
 
ÅD.1.  Adoptar medidas integradas para prevenir y eliminar la 
violencia cont ra la mujer.  
 
ÅD.2.  Estudiar las causas y las consecuencias de la violencia 
contra la mujer y la eficacia de las medidas de prevención.  
 
ÅD.3.  Eliminar la trata de mujeres y prestar asistencia a las 
víctimas de la violencia derivada de la prostitución y la  trata 
de mujeres.  
 
ÅE.3.  Promover formas no violentas de solución de conflictos y 
reducir la incidencia de las violaciones de los derechos 
humanos en las situaciones de conflicto.  
 

Convención de Belem do Pará  
Artículo 3 - Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, 
tanto en el ámbito público como en el privado.  
 
Artículo 4 -  Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, 
ejercicio y protección de todos los derechos humanos y a las 
libertades consagradas por los instrumentos regionales e 
internacionales sobre derechos humanos. Estos derechos 
comprenden, entre otros:  
Å el derecho a que se respete su vida;  
Å el derecho a que se respete su integridad f²sica, ps²quica y moral;  
Å el derecho a la libertad y a la seguridad personales;  
Å el derecho a no ser sometida a torturas;  
Å el derecho a que se respete la dignidad inherente a su persona y 
que se proteja a su familia;  

Å el derecho a igualdad de protecci·n ante la ley y de la ley;  
Å el derecho a un recurso sencillo y r§pido ante los tribunales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos;  
Å el derecho a libertad de asociaci·n;  
Å el derecho a la libertad de profesar la religi·n y las creencias 
propias dentro de la ley, y  
Å el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su 
país y a participar en los asuntos públicos, incluyendo la toma de 
decisiones.  
 
Artículo 6 -  El derecho de toda mujer a una vida libre de violencia 
incluye, entre otros:  
Å el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de discriminación, 
y  
Å el derecho de la mujer a ser valorada y educada libre de patrones 
estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales 
basadas en conceptos de inferioridad o subordinación.  
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TABLA 1. ACUERDOS INTERNACIONALES Y RELACIÓN CON DIMEN SIONES DE AUTONOMÍA DE LA MUJER (continuación)  

Ámbito de 
Autonomía  

Def inición  
Artículos de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 

de Discriminación contra la Mujer CEDAW  
Objetivos estratégicos definidos en  

Declaración y Plataforma de Acció n de Beijing  

Autonomía 
en la toma 

de 
decisiones  

Refiere a la 
presencia de las 

mujeres en los 
distintos niveles 
de los poderes 
del Estado y a 
las medidas 
orientadas a 
promover su 
participación 
plena y en 
igualdad de 
condiciones.  

Artículo 7  
 Los Estados Par tes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en 
particular, garantizando, en igualdad de condiciones con los hombres el 
derecho a:  
ÅVotar en todas las elecciones y refer®ndums públicos y ser elegibles para 
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas;  
ÅParticipar en la formulaci·n de las pol²ticas gubernamentales y en la 
ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones 
públicas en todos los planos gubernamentales;  
ÅParticipar en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se 
ocupen de la vida pública y política del país.  

ÅG.1. Adoptar medidas para garantizar a la mujer 
igualdad de acceso y la plena.  

  
ÅG.2 partici pación en las estructuras de poder y en la 
adopción de decisiones.  
 
ÅH.1.  Crear o fortalecer mecanismos nacionales y 
otros órganos gubernamentales.  
 
ÅH.2.  Integrar perspectivas de género en las 
legislaciones, políticas, programas y proyectos 
estatales.  

Pr ocesos de 
aprendizaje 

para el 
cambio 

sociocultural 
y para el 

desarrollo de 
la autonomía  

Esta cuarta 
dimensión 
refiere a la 
necesidad de 
romper con 
prácticas y 
estereotipos 
sexuales de 
género 
tradicionales. 
En este 
contexto el 
ámbito de lo 
educacional -   
fo rmal y no 
formal -  se 
tornan 
relevantes y es 
preciso 
revisarlas. 
Refiere a la 
autonomía de 
las mujeres 
como un 
proceso en el 
marco de las 
trayectorias de 

vida que tiene 
un impacto en 
el ámbito 
sociocultural 
donde se 
desenvuelven  

Artículo 5. Los Estados Part es tomarán todas las medidas apropiadas para:  
ÅModificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y mujeres, 
con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas 
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en l a idea de 
la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones 
estereotipadas de hombres y mujeres;  
ÅGarantizar que la educaci·n familiar incluya una comprensi·n adecuada de 
la maternidad como función social y el reconocimiento de la re sponsabilidad 
común de hombres y mujeres en cuanto a la educación y al desarrollo de 
sus hijos, en la inteligencia de que el interés de los hijos constituirá la 
consideración primordial en todos los casos.  
Artículo 10  
ÅLa eliminaci·n de todo concepto estereotipado de los papeles masculino y 
femenino en todos los niveles y en todas las formas de enseñanza, 
mediante el estímulo de la educación mixta y de otros tipos de educación 
que contribuyan a lograr este objetivo y, en particular, mediante la 
modificación  de los libros y programas escolares y la adaptación de los 
métodos de enseñanza;  
ÅLas mismas oportunidades para la obtenci·n de becas y otras 
subvenciones para cursar estudios;  
ÅLas mismas oportunidades de acceso a los programas de educaci·n 
permanente, incluidos los programas de alfabetización funcional y de 
adultos, con miras en particular a reducir lo antes posible toda diferencia de 
conocimientos que exista entre hombres y mujeres;  
ÅLa reducci·n de la tasa de abandono femenino de los estudios y la 
org anización de programas para aquellas jóvenes y mujeres que hayan 
dejado los estudios prematuramente;  

ÅLas mismas oportunidades para participar activamente en el deporte y la 
educación física;  
ÅAcceso al material informativo espec²fico que contribuya a asegurar la 
salud y el bienestar de la familia, incluida la información y el asesoramiento 
sobre planificación de la familia.  

ÅB.1.  Asegurar la igualdad de acceso a la educación.  
 
ÅB.2. Eliminar el analfabetismo entre las mujeres  
 
ÅB.3.  Aumentar el acceso de las mujeres a la 
formación profesional, la ciencia y la tecnología y la 
educación permanente  
 
ÅB.4.  Establecer sistemas de educación y capacitación 
no discriminatorios  
 
ÅB.5.  Asignar recursos suficientes para las reformas 
de la educación y vigilar la aplic ación de esas reformas  
 
ÅB.6. Promover la educación y la capacitación 
permanentes de las niñas y las mujeres  
 
ÅJ.1.  Aumentar el acceso de la mujer y su 
participación en la expresión de sus ideas y la 
adopción de decisiones en los medios de difusión y por 
conducto de ellos, así como en las nuevas tecnologías 
de comunicación.  
 
ÅJ.2.  Fomentar una imagen equilibrada y no 
estereotipada de la mujer en los medios de difusión.  
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TABLA 2. ACUERDOS INTERNACIONALES Y RELACIÓN CON DIMENSIONES DE AUTONOMÍA DE LA MUJER ï ODM / ODS  

Ámbito de 
Autonomía  

Objetivos de Desarrollo del Milenio -  ODM  (2000 - 2015)  Objetivos de Desarrollo Sostenible ï ODS  (2015 - 2030)  

Global  

ODM 3.  
Promover la Igualdad de Género y el Empoderamiento de la Mujer.  

ODS 5:  Lograr la igualdad entre los gé neros y empoderar a todas las 
mujeres y las niñas.  
ODS 5.C: Adoptar y fortalecer políticas adecuadas y una legislación 
aplicable que permitan la promoción de la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y niñas en todos los ámbitos.  
ODS 5 .1: Erradicar todas las formas de discriminación contra todas las 
mujeres y las niñas en todo el mundo.  

Autonomía 
económica  

 

ODM 3.2. Proporción de mujeres en el empleo asalariado del  sector no 
agrícola.  
ODM 1   
Meta: Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015 , el porcentaje de personas 
cuyos ingresos sean inferiores a 1 dólar por día.  
Meta: Alcanzar empleo pleno y productivo y trabajo decente para todos, 
incluyendo las mujeres y los jóvenes.  
Meta: Reducir a la mitad, entre 1990 y 2015, la proporción de persona s 
que padecen hambre.  

ODS 5.A: Emprender reformas para que las mujeres posean igualdad de 
derechos con respecto a los recursos económicos, así como acceso a la 
titularidad y control de tierras y otras formas de propiedad, servicios 
financieros, sucesión y recursos naturales, de conformidad con la 
legislación nacional.  

Autonomía 
física  

ODM 4  Meta: Reducir en dos terceras partes, entre 1990 y 2015, la 
mortalidad de los niños menores de 5 años.  
ODM 5 Meta: Reducir, entre 1990 y 2015, la tasa de mortalidad m aterna 
en tres cuartas partes.  
ODM 6 (metas  específicas ):  
Haber detenido y comenzado a reducir para el año 2015, la propagación 
del VIH/SIDA.  

Lograr para el año 2010 el acceso universal al tratamiento del VIH/SIDA 

para todas las personas que lo necesiten.  

ODS 5.2: Erradicar todas las formas de violencia contra mujeres y niñas 
en el ámbito público y privado, incluyendo la trata y la explotación sexual y 
otros tipos de explotación.  
ODS 5.3: Erradicar todas las prácticas perjudiciales, como el matrimonio 
infa ntil, temprano y forzado y la mutilación genital femenina.  
ODS 5.6: Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y a 
los derechos reproductivos, de conformidad con el Programa de Acción de 
la Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la 
Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales de sus 
conferencias de revisión.  

Autonomía 
en la toma 

de 
decisiones  

ODM 3.3.  Proporción de escaños ocupados por mujeres en los 
parlamentos nacionales.  

ODS 5.4: Reconocer y valorar  el trabajo doméstico y de cuidados no 
remunerado a través del establecimiento de servicios públicos, 
infraestructura y políticas de protección social, y de la  promoción nacional 
de la noción de la responsabilidad compartida en el hogar y la familia como 
positiva.  
ODS 5.5: Asegurar la participación total y efectiva de las mujeres y la 
igualdad de oportunidades de liderazgo en todos los niveles de toma de 
decisiones en los ámbitos político, económico y público.  

Procesos de 
aprendizaje 

para el 
cambio 

socioc ultural 
y para el 

desarrollo 
de la 

autonomía  

ODM 3.A. Meta: Eliminar las desigualdades entre los sexos en la 
enseñanza primaria y secundaria, preferiblemente para el año 2005, y en 
todos los niveles de la enseñanza para el año 2015.  
ODM 3.1. Relación entre  niños y niñas en la enseñanza primaria, 
secundaria y superior  
ODM 2. Meta: Asegurar que, para el año 2015, los niños y niñas de todo el 
mundo puedan terminar un ciclo completo de enseñanza primaria.  
ODM 8 ( metas específicas ): Meta:  En cooperación con el s ector privado, 
dar acceso a los beneficios de las nuevas tecnologías, en particular los de 

la tecnología de la información y las comunicaciones.  

ODS 5.B: Mejorar el uso de tecnologías facilitadoras, en particular de 
tecnologías de la información y la comun icación, para promover el 
empoderamiento de las mujeres.  
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4. AUTONOMÍA DE LAS MUJERES EN EL PERÍODO  2006 ï2015  
 

El análisis se realiza en base al esquema de dimensiones clave descrito previamente, en el 

marco de l Enfoque de Autonomía de la Mujer. E l períod o abordado considera la serie de 

encuestas Casen de los años 2006 , 2009, 2011 8, 2013 y 2015, con acento en los indicadores 

clave, su evolución en el período y su comportamiento según poblaci ón total y por  

subgrupos específicos en los cuales existe evidenci a de mayores niveles de desigualdad .  

4.1. AUTONOMÍA ECONÓMICA  
 

La autonomía económica de las mujeres remite a la capacidad para generar ingresos propios 

y controlar activos y recursos. En el ámbito de los indicadores asociados a la autonomía 

económica son  claves el monitoreo de la incidencia de la pobreza por ingresos y la pobreza 

multidimensional, el índice de feminidad de la pobreza y los indicadores de inserción laboral 

de las mujeres, a la vez que la caracterización de ésta. En conjunto, es te grupo de 

indicadores permite  conocer la configuración integral que presenta la brecha entre  hombres 

y mujeres en la mayor parte de las cifras analizadas.  

 

Los relevantes avances observados entre 2006 y 2015 , no han sido suficientes para alcanzar 

una incorporación igualitaria de la mujer al mercado laboral  y  un  acceso igualitario a los 

recursos económicos . De igual  forma , al interior de la población de  mujeres, se observan 

grupos que se encuentran aún más rezagados, en particular, las mujeres de zonas rurales y 

las  pertenecientes a hogares del primer quintil  de ingresos 9.  

 
Género y p obreza por ingresos , brechas por grupo y ciclo de vida  

Un hogar en situación de pobreza por ingresos es aquel cuyo ingreso mensual es inferior a la 

ñlínea de pobreza por persona equivale nteò, o ingreso m²nimo establecido para satisfacer las 

necesidades básicas alimentarias y no alimentarias en ese mismo período, de acuerdo al 

número de integrantes del hogar 10 .  

 

La pobreza por ingresos disminuyó sistemáticamente en todos los grupos de pobla ción entre 

2006 y 2015  (Tabla 3) . En particular, el porcentaje de mujeres en situación de pobreza por 

ingreso s cayó desde 29,7% en 2006 a 12,1% en 2015, reflejando una disminución de 17 ,6 

puntos porcentuales en 10 años. Comparativamente, en relación a los hombres la 

disminución de la pobreza es similar, toda vez que la incidencia en este grupo poblacional 

pasa de 28,4% en el 2006 a 11,2% en  el año 2015 (disminución de 17, 2 puntos 

porcentuales).  Pese a lo anterior, la tasa de pobreza por ingresos continúa mo strando 

diferencias estadísticamente significativas entre hombres y mujeres al año 2015.  

 

 

 

 

 

 

                                                        
8 Submuestra recolectada entre noviembre 2011 y enero 2012.  
9 En adelante, el análisis considera la clasifi cación de los hogares según su nivel de ingreso autónomo per cápita.  
10  Para mayores detalles sobre la metodología actualizada de medición de Pobreza por Ingresos, refiérase al 
documento: ñNueva Metodolog²a de Medici·n de la Pobreza por Ingresos y Multidimensionalò, disponible en el 
siguiente enlace:  
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/documentos/Nueva_Metodologia_de_Medicion_de_Pobreza.pdf    
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Tabla 3: Porcentaje de personas en situación de pobreza por ingresos por sexo, total y según grupo poblacional 
(2006-2015) 

AÑO Mujer Hombre 

Población de mujeres 

Mujer de zona rural 
Mujer perteneciente 
a pueblos indígenas 

Mujer 
inmigrante 

2006 29,7% 28,4% 53,3% 44,5% 20,8% 

2009 26,0% 24,5% 45,1% 41,6% 22,4% 

2011 23,3% 20,9% 39,3% 35,5% 21,0% 

2013 15,0% 13,7% 29,1% 24,0% 11,7% 

2015 12,1% 11,2% 23,1% 18,4% 10,3% 

Fuente: Encuestas Casen 2006, 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 
 

Esta tendencia de disminución de la incidencia de la pobreza es observada a nivel general en 

la población, como a su vez en subgrupos de po blación específicos  (Gráfico 1) . No obstante , 

en los casos de  las  mujeres indígenas y habitantes de zonas rurales, la incidencia de la 

pobreza aún bordea el 20% en dichos grupos al año 2015.  

 

Las mujeres rurales son las que registran una mayor tasa  de pob reza por ingresos en el 

período analizado . En efecto, al año 2015  la tasa de  pobreza por ingresos de las mujeres en 

zonas rurales casi duplica la medición para el total de mujeres, llegando a 23,1%. Del 

mismo modo, la tasa de pobreza entre las mujeres pert enecientes a pueblos indígenas 

supera al de las mujeres a nivel nacional, llegando a 18,4% en 2015. A pesar de ello, cabe 

destacar que al inicio del período analizado aproximada mente la mitad de la población de 

mujeres en zonas rurales y mujeres indígenas se encontraba en situación de pobreza  por 

ingresos , reflejando una disminución en el período de 30 ,2 y 26 ,1 puntos porcentuales, 

respectivamente.  

 

Las mujeres inmigrantes, en cambio, tienen una tasa de pobreza  por ingresos  inferior a las 

restantes mujeres  e incluso inferior al total de hombres a nivel nacional. En el año 2006, la 

tasa de pobreza por ingresos de este grupo llega a 10,3%.  

 

Gráfico 1: Porcentaje de personas en situación de pobreza por ingresos por sexo según grupo poblacional (2006-2015) 

 

 

Fuente: Encuestas Casen 2006, 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

20062009201120132015 20062009201120132015 20062009201120132015 20062009201120132015

Sexo Zona rural Perteneciente a pueblos indígenas Inmigrante

Hombre28,4 24,5 20,9 13,7 11,2 50,3 42,0 36,2 26,8 21,1 43,5 36,8 32,3 22,7 18,1 18,9 25,4 18,0 9,4 9,1

Mujer 29,7 26,0 23,3 15,0 12,1 53,3 45,1 39,3 29,1 23,1 44,5 41,6 35,5 24,0 18,4 20,8 22,4 21,0 11,7 10,3
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El análisis pormenorizado de la incidencia de la pobreza por ingresos al año 2015, según el 

ciclo de vida de las personas permite establecer perío dos de la vida de las mujeres en que la 

incidencia de la pobreza por ingresos se acentúa  (Gráfico 2) .  

 

En primer lugar, se observa una mayor incidencia general de la pobreza por ingresos en 

ambos sexos entre  los 0 y los 19 años, con preeminencia de una alt a tasa de pobreza 

infantil, con porcentajes de 18 % o más  en los niños y niñas entre los 0 y 9 años  (7 o más  

puntos porcentuales por sobre la tasa de pobreza nacional ) . 

 

En segundo lugar, se aprecia que la brecha entre hombres y mujeres se amplía 

progresiva mente entre los 20 y 39 años, para luego estabilizarse en términos de brecha y 

comenzar a descender a nivel de incidencia de pobreza  por ingresos . El aumento en la 

brecha se relaciona con una mayor presencia de población  económicamente activa  en dichos 

tra mos etarios, en los que la participación  laboral de las mujeres muestra importantes 

diferencias en relación a los hombres, como se verá más adelante .   

 

Luego, a partir de los 60 años se observa una gradual disminución de la incidencia de la 

pobreza  por in gresos , tanto entre los hombres como entre las mujeres, mayor en el caso de 

las mujeres, quienes desde los 69 años exhiben una menor  incidencia  relativa de la pobreza  

por ingresos .   

 

 

Gráfico 2: Porcentaje de personas en situación de pobreza por ingresos por sexo y grupo de edad (2015) 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta Casen 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

 
 
Género y pobreza extrema por ingresos  

La pobreza extrema refiere al porcentaje de personas que integran un hogar cuyo ingreso  

mensual por persona equivalente es inferior a la ñlínea de pobreza extrema por persona 

equivalente ò, correspondiente a  2/3 el valor de la línea de pobreza 11 .  
 

Al igual que la pobreza por ingresos global, la pobreza extrema por ingresos exhibe una 

disminuc ión en el período 2006 -  2015 en todos los grupos de población analizados  (Tabla 

                                                        
11  V®ase definici·n en documento; ñNueva Metodolog²a de Medici·n de la Pobreza por Ingresos y Multidimensionalò, 
disponible en el siguiente enlace:  
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/documentos/Nueva_Metodologia_de_Medicion_de_Pobreza.pdf    
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4) . En el caso de las mujeres, la tasa de pobreza extrema se redujo desde 13,0% en 2006 a 

3,7% en 2015. La pobreza extrema, sin embargo, continúa siendo más alta entre las 

muj eres  que entre los hombres (con una diferencia estadísticamente significativa entre 

ambos grupos ) .  

 

En el caso de los grupos de población, la pobreza extrema de las mujeres en zonas rurales 

duplica el porcentaje registrado en el total de mujeres, llegando  a 7,3% en el año 2015. 

Entre las mujeres pertenecientes a pueblos indígenas, la pobreza extrema también es mayor 

que para el total de mujeres, alcanzando un valor de 6,6% en 2015. Las mujeres 

inmigrantes, en cambio, alcanzan una tasa de pobreza extrema de  3,9% en 2015, inferior al 

porcentaje en las mujeres de zonas rurales e indígenas . 

 

Tabla 4: Porcentaje de personas en situación de pobreza extrema por ingresos por sexo, total y según grupo 
poblacional (2006-2015) 

AÑO Mujer Hombre 

Población de mujeres 

Mujer de zona rural 
Mujer perteneciente 
a pueblos indígenas 

Mujer 
inmigrante 

2006 13,0% 12,2% 27,1% 23,1% 6,9% 

2009 10,2% 9,6% 20,3% 19,5% 8,6% 

2011 8,5% 7,7% 15,2% 15,4% 8,9% 

2013 4,8% 4,2% 10,2% 8,3% 3,5% 

2015 3,7% 3,4% 7,3% 6,6% 3,9% 

Fuente: Encuestas Casen 2006, 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 

La población en edad de trabajar sin acceso a ingresos autónomos  

Un elemento clave que permite contextualizar las mayores tasas de pobreza que presentan 

las  mujeres refiere al porcentaje de población que no posee ingresos autónomos 12  (ver datos 

en Gráfico 3) . Esta situación afecta al 12,5% de los hombres en el año 2015, presentando 

variaciones menores en el período 2006 ï2015 con un máximo de 15,7% en el año 20 09. En 

contraposición, en las mujeres se observa que este porcentaje es de 33,5% en el año 2015, 

presentando una disminución de 8,7 puntos porcentuales en el período (al  inicio del período 

el porcentaje de mujeres sin ingresos autónomos correspondía a 42,2 % ) .  Con todo, en la 

actualidad 1 de cada 3 mujeres no posee ingresos autónomos complejizando una condición 

básica y necesaria para que una persona pueda ejercer en la sociedad su autonomía 

económica.  

 
 
 
 
 
 
 

                                                        
12  Corresponden a la suma de todos los pagos que reciben las personas, provenientes tanto del t rabajo como de la 
propiedad de los activos. Estos incluyen sueldos y salarios, monetarios y en especies, ganancias provenientes del 
trabajo independiente, la auto -provisión de bienes producidos por el hogar, rentas, intereses, dividendos y retiro de 
utilid ades, jubilaciones, pensiones o montepíos, y transferencias corrientes.    
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Gráfico 3: Porcentaje de personas de 15 años o más sin ingresos autónomos, según sexo (2006-2015) 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuestas Casen 2006, 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 

El desigual acceso a los recursos económicos, reflejado en el porcentaje de perso nas sin 

ingresos autónomos, posee un correlato a nivel de la distribución del monto global de los 

ingresos autónomos disponibles en la sociedad  (Gráfico 4) . En efecto, del ingreso autónomo 

total al año 2015, el 62,3% corresponde a ingresos percibidos por h ombres, respecto a sólo 

el 37,7% percibidos por las mujeres.  

 
Gráfico 4: Distribución porcentual del ingreso autónomo de las personas de 15 años o más, según sexo de la persona 

perceptora (2015) 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuestas Casen 2006, 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 
Nota: El indicador presenta la distribución de los ingresos autónomos percibidos, por cada subgrupo poblacional identificado 
según su sexo biológico. Es relevante para el análisis de género dado que introduce la mirada respecto a los flujos de ingresos 
percibidos por la población en relación al sexo, espacio en el que se ven acentuadas las desigualdades de género en la 
dimensi·n de ñAutonom²a econ·micaò. 

 
 

Esta brecha entre sexos, sin embargo, s e ha reducido a través del tiempo (Gráfico 5), 

disminuyendo de 34,0 a 24,6 puntos porcentuales desde 2006 hasta 2015 . No obstante,  se 



Estadísticas para el Monitoreo de la Equidad de G énero  

  

29  

mantiene la configuración de una  elevada  desigual dad en la  distribución del ingreso 

autónomo.  

 

Gráfico 5: Distribución porcentual del ingreso autónomo de las personas de 15 años o más, según sexo de la persona 
perceptora (2015) 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuestas Casen 2006, 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 

Género y p obreza multidim ensional , brechas por grupo y ciclo de vida  

La medición multidimensional de pobreza permite  identificar a hogares que, en 

independencia de su nivel de ingreso, experimentan carencias en dimensiones 

fundamentales del bienestar.  El método utilizado se inscri be en el enfoque propuesto por los 

investigadores de la Iniciativa sobre Pobreza y Desarrollo Humano de la Universidad de 

Oxford (OPHI) , Sabina Alkire y James Foster (metodología AF). Esta metodología identifica a 

quienes son pobres aplicando dos tipos de umbrales: 1)  considera  la intensidad de las 

privaciones o carencias que sufre  cada hogar, en indicadores de distintas dimensiones del 

bienestar, y las compara con umbrales definidos para cada indicador; 2)  agrega  las 

carencias identificadas a nivel hogar, y compara la suma de carencias con el umbral de 

carencias que diferencia a un hogar en situación de pobreza multidimensional y uno no 

pobre  

 

La primera versión del índice de  pobreza multidimensional implementad a en Chile consider ó 

4 dimensiones (tradiciona les) y 12 indicadores. Las 4 dimensiones t enían  el mismo peso en 

la medida (25%) y cada indicador recibía idéntica  ponderación al interior de cada dimensión 

(8,33%). De este modo , un hogar y sus integrantes se considera ban  en situación  de pobreza 

multidime nsional al acumular  un 25% o más de carencias en los indicadores de la medida , 

equivalente a una dimensión tradicional completa.  

 

A partir de la Encuesta Casen 2015, la medida multidimensional se amplía , extendiendo  la 

dimensión de Vivienda a  un concepto d e Vivienda y Entorno  y agrega ndo  la nueva dimensión 

de Redes y Cohesión Social. Si bien se modifica su ponderación, las  dimensiones originales  

de la medida  mantienen un peso equivalente (22,5%), mientras la dimensión Redes y 

Cohesión Social asume una ponde ración de  10%. Dentro de cada dimensión, los indicadores 

tienen igual peso: 7,5% en el caso de las dimensiones tradicionales y 3,33% en Redes y 

Cohesión Social. En este contexto, un hogar y sus integrantes se consideran en situación de 
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pobreza multidimensi onal si present an un 22,5% o más de carencias ( equivalente a l peso de 

una de las 4 dimensiones  tradicionales, original mente considerada s) 13 .  

 

Figura 4: Metodología de medición de Pobreza Multidimensional 

Medida de Pobreza multidimensional ð 4 Dimensiones (Casen 2009-2015) 

    

 

 

Medida de Pobreza multidimensional con incorporación de Entorno y Redes ð 5 Dimensiones (Casen 2015) 

 
 

 

El principal atributo de la metodología es su naturaleza multidimensional, es decir, 

complementa  el enfoque de la pobreza m edida únicamente a partir de carencias 

exclusivamente en  ingreso s. En este sentido  complementa  también  el análisis desarrollado 

desde  el enfoque de la autonomía de la mujer , en cuanto se analiza el fenómeno 

reconociendo la complejidad e interconexiones ent re diversas dimensiones del bienestar. El 

método de Pobreza Multidimensional implica una concepción más amplia del bienestar, al 

incorporar medidas directas sobre carencias relevantes para el desarrollo social y humano. 

Así, la metodología transita de una estimaci·n del ñpotencialò que las personan podr²an 

tener para acceder a diversos recursos a través de sus ingresos  (medida indirecta de 

bienestar) , a una medida que indaga directamente sobre su acceso a los mismos.  

 

                                                        
13  Para más detalles  sobre la metodología ampliada de medición de pobreza multidimensional , ver documento 
ñMetodolog²a de medici·n de pobreza multidimensional con entorno y redesò, disponible en el siguiente enlace: 
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/casen -
mult idimensional/casen/docs/Metodologia_de_Medicion_de_Pobreza_Multidimensional.pdf   

http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/casen-multidimensional/casen/docs/Metodologia_de_Medicion_de_Pobreza_Multidimensional.pdf
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/casen-multidimensional/casen/docs/Metodologia_de_Medicion_de_Pobreza_Multidimensional.pdf
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Los resultados de la medición multidim ensional de la pobreza por sexo muestran un 

descenso  del porcentaje de personas en esta situación  durante el período 2009 -2015 , en 

todos los grupos analizados  (Tabla 5) . No obstante,  el esquema de mayor nivel carencias 

entre las mujeres de zonas rurales y las mujeres indígenas se mantiene. En términos 

generales , la tasa de pobreza multidimensional registra una magnitud inferior en las mujeres 

con respecto a los hombres  (diferencia que resulta estadísticamente significativa) . Además, 

la incidencia  de la pobr eza multidimensional de las mujeres baja desde 26,7% a 18,6% en 

2015, considerando la medición por 4 dimensiones  (comparable a través del tiempo) , 

mientras que en hombres se redujo de 28,3% a 19,8% . Por su parte, la medición mediante 

5 dimensiones (incluye ndo  entorno y redes) señala que en 2015  20,4% de las  mujeres y 

21,4% de los  hombres  vivían en pobreza multidimensional . 

 

Las mujeres habitantes en zonas rurales, las pertenecientes a pueblos indígenas y las 

inmigrantes registran valores más elevados de la tasa de pobreza multidimensional en 

comparación con  el total de las mujeres e incluso respecto al total de  los hombres a nivel 

nacional . Sin embargo,  son las mujeres de zonas rurales las que reflejan mayor nivel de 

carencias, con una cifra de 34,8%  en el a ño 2015 con la nueva medición  (tabla 5 y Gráfico 

6) .  

 

Tabla 5: Porcentaje de personas en situación de pobreza multidimensional* por sexo, total y según grupo poblacional 
(2006-2015) 

AÑO Mujer Hombre 

Población de mujeres 

Mujer de zona rural 
Mujer perteneciente a 

pueblos indígenas 
Mujer 

inmigrante 

2009 26,7% 28,3% 42,9% 41,9% 25,2% 

2011 23,9% 24,7% 42,0% 34,9% 27,3% 

2013 19,8% 21,0% 34,1% 31,0% 28,5% 

2015 4D 18,6% 19,8% 29,7% 27,5% 23,4% 

2015 5D 20,4% 21,4% 34,8% 29,8% 22,9% 

Fuente: Encuestas Casen 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

 
Gráfico 6: Porcentaje de personas en situación de pobreza multidimensional* por sexo, según grupo poblacional (2006-

2015) 

 
Fuente: Encuestas Casen 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

*Nota: Para los años 2009-2013 se dispone únicamente de información para la medida con 4 dimensiones (4D), mientras que 
para el año 2015 se cuenta con información para ésta y también para la medida ampliada con 5 dimensiones (5D). 
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El análisis pormenorizado de la incidencia de la pobreza multidimensional al año 2015, 

según el ciclo de vida permite apreciar un comportamiento distinto al de la pobreza por 

ingresos.  

 

Dado el diseño que posee el índice de po breza multidimensional, en el cual se incorpora una 

amplia gama de dimensiones asociadas al bienestar social, se aprecia una mayor regularidad 

que en el caso d el índice de pobreza por  ingresos  (Gráfico 7) . Las variaciones de la tasa de 

pobreza multidimensi onal tienden a ser menos acentuadas, fluct uando desde una alta 

incidencia de pobreza en el grupo de 0 a 9 años en ambos sexos, para luego presentar un 

comportamiento más plano, alrededor de los 20 puntos porcentuales, hasta que se ingresa a 

la tercera edad .   

 

Una excepción notable es  el grupo de 60 a 6 4 años, donde las mujeres presentan una alta 

tasa de pobreza multidimensional  (32,4%) , asociada primordialmente a carencias derivadas 

de la desprotección social que las mujeres mayores  enfrentan tras la acumu lación de 

desigualdades en el mercado laboral a lo largo de la vida , reflejado en indicadores de 

desprotección social, no acceso a jubilaciones y menor participación laboral . Posterior a 

dicho período, las mujeres mantienen menores porcentajes de pobreza q ue los hombres, 

situación que también es observada en el grupo etario  de 25 a 59  años.  

 

Gráfico 7: Porcentaje de personas en situación de pobreza multidimensional por sexo y grupos de edad (2015) 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuesta Casen 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 
 
 

Índice de feminidad de la pobreza  

El índice de feminidad de la pobreza corresponde a una medida que muestra las 

disparidades en la incidencia de la pobreza entre mujeres y hombres. Su cálculo refiere al 

cociente entr e el número de mujeres en esta situación  y el número de hombres en pobre za. 

Un valor superior a 100 indica que la pobreza afecta en mayor grado a las mujeres que a los 

hombres; un valor inferior a 100, la situación contraria. Este índice puede ser calculad o 

tanto para la pobreza por ingresos, como para la pobreza multidimensional.  

 

En el período 2009 ï2015 (período comparable para ambos índices , ver Gráfico 8 ) se observa 

estabilidad del índice de feminidad de la pobreza multidimensional, bordeando un valor d e 

94 puntos, salvo el año 2011 que el índice aumenta hasta los 97 puntos. Al año 2015 se 
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aprecia  que por cada 100 hombres en situación de pobreza multidimensional, existen 94 

mujeres en la misma condición.  

 
Inversamente , el índice de pobreza por ingresos presenta una situación desfavorable para 

las mujeres en todo el período , con cifras que superan el 100,0 persistentemente:  105,9 en 

el año 2009, 111,5 en el 2011, 111,2 en el año 2013 , y 107,9 puntos en el año 2015.  

  

 
Gráfico 8: Índice de feminidad de la pobreza por ingresos y de la pobreza multidimensional (2009-2015) 

 
Fuente: Encuestas Casen 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

 
El comportamiento del índice en función del ciclo de vida de las personas permite  observar 

con mayor detalle la configuración de la incidencia de la pobreza desde una perspectiva de 

género. En efecto, el análisis del índice de feminidad de la pobreza por ingresos y la pobreza 

multidimensional según tramos etarios refleja una mayor brec ha  entre hombres y mujeres 

en pobreza por ingresos, sobretodo en el período de los 18 a los 59 años, que corresponde a 

un tramo amplio de población económicamente activa.  

 

Es relevante considerar esta mirada de modo complementario al análisis de la  inciden cia de 

la pobreza, dado que permite observar la relación específica entre sexos  (ver Gráfico 9 y 

Tablas 6 y 7) . En efecto, el índice de feminidad  muestra  que la situación de las mujeres es 

siempre desfavorable respecto a los hombres en la pobreza por ingre sos, salvo en el tramo 

de la población adulta mayor ( desde los 60 años )  en todos los años analizados y en la niñez 

el año 2015 . En el caso de la pobreza multidimensional , prácticamente en todos los tramos 

de edad y años del período 2009 ï 2015, se observa que el índice es  desfavorable para los 

hombres ( excepto en las personas hasta los 17 años en los años 2011 y 2015; y las 

personas de 18 a 29 en el año 2011, donde se aprecia una situación desfavorable para  las 

mujeres ) .  
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Gráfico 9: Índice de feminidad de la pobreza por ingresos y de la pobreza multidimensional*, por grupo poblacional 
(2009-2015) 

 
Fuente: Encuestas Casen 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Año 
Tabla 6: Índice de feminidad de la pobreza por ingresos por grupos de edad (2006-2015) 

17 o menos  18 - 29 30 - 44 45 - 59 60 y más años Total 

2006                 102,6                  117,2                  116,0                    98,3                    93,9                  104,5  

2009                 100,6                  126,5                  121,3                  106,4                    90,9                  105,9  

2011                 103,6                  143,0                  135,6                  109,6                    90,2                  111,5  

2013                 100,9                  144,1                  134,4                  118,5                    96,4                  111,2  

2015                   97,5                  128,9                  139,9                  117,2                    93,6                  107,9  

Fuente: Encuestas Casen 2006, 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Año 
Tabla 7: Índice de feminidad de la pobreza multidimensional* por grupos de edad (2009-2015) 

17 o menos  18 - 29 30 - 44 45 - 59 60 y más años Total 

2009 97,1 95,4 90,2 94,3              95,9  94,3 

2011 104,6 101,6 90,3 95,3 90,4 97,0 

2013 97,1 96,6 86,7 98,8 94,8 94,2 

2015 100,6 87,6 92,4 94,1 80,9 94,1 

Fuente: Encuestas Casen 2009, 2011, 2013 y 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 
Nota: Los datos de pobreza multidimensional consideran la medida comparable con 4 dimensiones (4D). 

 
 

Pobreza según tipologías de hogares y etapas del ciclo de vida  

Las necesidades  y recursos de las personas cambian a lo largo del ciclo de vida. Una 

tipología de hogares definida en función de la composición etaria de sus miembros permite 

identificar arreglos que combinan la presencia de integrantes de diferentes edades y 

asociados a  una  mayor o menor probabilidad de trabajar y de participar en actividades 

remuneradas.  

 

La tipología generacional de hogares clasifica a los hogares en seis categorías, según la 

presencia de integrantes en diferentes tramos de edad (0 a 14 años; 15 a 64 años; y, 65 y 

más años). La presencia simultánea de integrantes en estos distintos grupos de edad 
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determina la convivencia de una, dos o más generaciones al interior del hogar, característica 

clave desde el punto de vista del cuidado familiar.  

 

Los hogare s generacionales  se definen por la presencia de una sola generación (incluyendo 

dos tipos: hogares compuestos sólo por personas mayores de 64 años y hogares 

compuestos sólo por personas entre 15 y 64 años).  

 

Los hogares bi -generacionales , en tanto, incluy en la presencia de dos generaciones y se 

distinguen tres tipos: 1) sin  miembros de 64 y más años, 2)sin integrantes  menores de 15 

años , y 3)  sin  presencia de generación intermedia (entre 15 y 64 años).  

 

Finalmente, los hogares multigeneracionales  son aque llos que verifican la presencia de 

miembros pertenecientes a los tres tramos de edad relacionados con estas diferentes 

generaciones.  

 

La Tabla 8  muestra que el tipo de hogar bi -generacional y sin presencia de adultos 

mayores, es decir compuesto por gener aciones intermedia y menores de 15 años, es la 

principal configuración en los hogares chilenos (36,0%). En segundo lugar, se encuentran 

los hogares generacionales compuestos sólo por miembros entre 15 y 64 años (33, 3%), 

seguido de hogares bi -generacionales  sin menores de 15 años.  

 
 

Tabla 8: Distribución de los hogares según tipología generacional (2015) 

Tipología de hogar  Cantidad de hogares % 

Generacional 
Generacional sólo mayores de 64 años 592.743 10,9 

Generacional sólo entre 15 y 64 años 1.815.265 33,3 

Bi-generacional 

Sin menores de 15 años 761.824 14,0 

Sin adultos mayores 1.964.279 36,0 

Sin generación intermedia 8.176 0,2 

Multigeneracional 
Con menores de 15 años, personas de  

15 a 64 años, y adultos mayores 
312.627 5,7 

TOTAL 5.454.914 100,0 

Fuente: Encuesta Casen 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

El Gráfico 1 0 muestra que la pobreza por ingresos es más frecuente  en hogares bi -

generacionales sin generación intermedia (23,0%) y hogares sin adultos mayores (16,6%). 

Esto refleja que la situación de pobreza por ingresos y la configuración del hogar respecto a 

su etapa en el ciclo de vida es sensible a los ingresos que  éste  recibe.  

 

Un hogar donde ningún miembro se encuentra en edad económicamente activa y donde, 

además,  existe una relación de dependencia económica (es decir, hogares bi -generacionales 

sin generación intermedia), tiene mayor probabilidad de encontrarse en situación de pobreza  

por ingresos .  

 

En este mismo sentido, la presencia de menores de 15 años implica  una mayor probabilidad 

de encontrarse en situación de pobreza  por ingresos , tal como se observa al comparar 

hogares generacionales versus hogares bi -generacionales que incluyen participación de 

integrantes en dicho tramo de edad. Por ejemplo, hogares gene racionales con integrantes 

sólo entre 15 y 64 años tiene n una tasa menor de pobrez a por ingresos  (7,2%)  que los  

hogares bi -generacionale s sin adultos mayores (16,6%). Por otra parte, el efecto de contar 

con un hogar multigeneracional versus un hogar bi -gen eracional, hace menos probable 

encontrarse en  pobreza  por ingresos, except o en el caso de hogar es bi -generacional sin 

menores  de 15 años  que muestran una menor incidencia de la pobreza por ingresos . 
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Gráfico 10: Porcentaje de hogares en situación de pobreza por ingresos o multidimensional por tipología 
generacional (2015) 

 
Fuente: Encuesta Casen 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

 

 

Tabla 9: Tamaño y porcentaje perceptores de ingreso en el hogar por tipología generacional (2015) 

Tipología de hogar  Tamaño del hogar   
% perceptores de  
ingreso per cápita 

Generacional 
Generacional sólo mayores de 64 años 1.5 97.0% 

Generacional sólo entre 15 y 64 años 2.4 79.4% 

Bi-generacional 

Sin menores de 15 años 3.0 82.7% 

Sin adultos mayores 4.2 58.0% 

Sin generación intermedia 2.8 64.7% 

Multigeneracional Multi-generacional 5.3 65.2% 

Promedio nacional 3.2 73.2% 

Fuente: Encuesta Casen 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Desde la perspectiva de la medición multidi mensional, el conjunto de carencias a las que 

está expuesto un hogar varía según la presencia de integrantes ubicados en distintos tramos 

etarios. Por construcción, los vectores o aristas que conforman la medida se refieren a 

universos distintos de poblaci ón, afectando la probabilidad de acumular un conjunto 

relevante de carencias en las diversas dimensiones que considera la medición. Por ejemplo, 

un hogar sin presencia de adultos mayores no podría presentar carencias en el indicador de 

jubilación, del mism o modo que un hogar sin niños menores de 5 años no podría registrar 

carencias en el indicador de malnutrición  infantil .  
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Según lo observado , a medida que aumenta la cantidad de generaciones que conforman el 

hogar , es más frecuente la situación de  pobreza  m ultidimensional . De esta forma, los 

hogares multigeneracionales tienen la tasa más alta de incidencia de pobreza 

multidimensional (33,0%), seguidos de hogares bi -generacionales sin menores de 15 años 

(21,3%). Por otra parte, los hogares generacionales sólo  de mayores de 64 años presentan 

las menores tasas de pobreza multidimensional (9,4%).  

 

Respecto de la contribución de las diferentes  dimensiones  a la situación de pobreza 

multidimensional de los hogares,  se tiene que las diferentes tipologías de hogar reg istran un 

perfil particular, evidenciando mayor o menor peso relativo de cada una de las cinco 

dimensiones de la medida  (Gráfico 1 1).  

 

Trabajo y Seguridad Social es la dimensión que más contribuye a la pobreza en los hogares 

multigeneracionales (35,6%). L o mismo ocurre en hogares bi -generacion ales sin menores de 

15 años (38,8%) y generacionales  sólo de miembros entre 15 y 64 años de edad (33,1%).  

 

En tanto, Vivienda y Entorno es la dimensión que más contribuye a la situación de pobreza 

multidimensional de  los hogares generacionales que sólo tienen integrantes mayores de 64 

años (43,7% de contribución) y bigeneracionales sin generación intermedia (42,3%).  

 

 

Gráfico 11: Contribución relativa de las dimensiones de la pobreza multidimensional por tipología generacional de 
hogares (2015)  

 
Fuente: Encuesta Casen 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 
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Pobreza y brechas de género  según estructura del hogar  

El impacto de brechas de género en relación a la situación de pobreza adquiere espec ificidad 

y aún mayor relevancia cuando se integran en el análisis tres atributos estructurales en la 

conformación de los hogares: (a) la jefatura masculina o femenina del hogar; (b) la 

presencia o no de una pareja del jefe/a (característica que permite dif erenciar entre hogares 

de tipo monoparental y biparental); y, (c) la presencia de niños/as menores de 5 años.  

  

Según los datos de Casen 2015, del total de hogares, un 60,6% tiene jefatura masculina. De 

este total, un 49,6% de hogares corresponde a jefatu ra masculina biparental y el 11,0% a 

jefatura masculina monoparental (Gráfico 1 2). Por su parte, las mujeres son jefas del 39,5% 

de los hogares, de los cuales un 30,6% corresponde a hogares monoparentales y un 8,9% a 

hogares biparentales. En consecuencia, la jefatura de hogar masculina es principalmente 

biparental, mientras que la jefatura femenina se observa mayoritariamente en una 

estructura monoparental.  

 
Gráfico 12: Distribución de los hogares según sexo del jefe/a de hogar y presencia de cónyuge o pareja del jefe/a 

(monoparental/biparental) (2015)  

 
Fuente: Encuesta Casen 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

 
Según se ilustra en Gráfico 13, en estructuras familiares biparentales no se observan 

diferencias sig nificativas en las  tasas de pobreza por ingresos entre hogares con jefatura  

masc ulina y femenina: en hogares biparentales con jefa mujer la tasa de pobreza por 

ingresos es de un 9,8%  de los hogares , en tanto que en hogares biparentales con jefe 

hombre, dicho valor llega a u n 9,0%.   

 

En cambio, en tre los  hogares monoparentales existe una brecha de pobreza de 6,2 puntos 

porcentuales seg ún el sexo del jefe de hogar:  en el caso que esta posición sea ejercida por 

un hombre , el porcentaje de hogares en situación de pobreza por ing resos es de 7,7%, 

mientras que cuando la jefatura recae en  una mujer alcanza el  13,9%.  

 

En el caso de la medición multidimensional , en tanto , la brecha según el sexo del jefe/a de 

hogar tiende a ser más marcada en el caso de los hogares biparentales, cate goría en que un 

21,0% de hogares con jefa mujer se encuentra en situación de pobreza  multidimensional , en 

contraste con el 17,7% observado en hogares con jefe hombre. En cuanto a los  hogares 

monopa rentales, también se registra una diferencia, pues la incid encia  de la pobreza 

multidimensional llega a un 14,8%  de hogares con jefatura femenina y a un 13,3% de los 

hogares con jefatura masculina .  
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Gráfico 13: Incidencia de pobreza por ingresos y pobreza multidimensional en hogares por sexo del jefe/a de hogar y 
presencia de cónyuge o pareja del jefe/a (monoparental/biparental) (2015). 

 
Fuente: Encuesta Casen 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 

 

La pobreza y la carga de responsabilidades asociadas al cuidado de niños menores de 5 años 

puede ser sensible al sexo de la jefatura del hogar y a las desigualdades en las condiciones 

de vida entre hombres y mujeres. En el caso de hogares donde no hay presencia de 

menores de 5 años, la brecha de pobreza por ingresos entre sexos es 3,2 puntos 

porc entuales, con mayor incidencia para la jefatura femenina (Gráfico 1 4). La presencia de 

menores de 5 años, en tanto, implica un aumento de la brecha por sexo de la incidencia de  

la pobreza por ingresos, la que alcanza los  9,6 puntos porcentuales.  

 

Desde un a perspectiva multidimensional, la brecha entre hogares según el sexo de sus jefes, 

es sensible a la presencia o ausencia de niños/as menores 5 años. En el caso de hogares sin 

menores de 5 años, la jefatura masculina presenta mayor incidencia de pobreza 

mu ltidimensional respecto a la jefatura  femenina  (14,8% de los  hogares con jefatura 

masculina versus 13,4% de los hogares con jefatura femenina). En cambio, cuando en los 

hogares existe presencia de niños el sentido  de la brecha cambia, así como su magnitud,  de 

tal modo que se observa  una mayor incidencia de  la pobreza multidimensional en hogares 

con jefatura femenina que masculina  (27,6%  y 24,1%, respectivamente) .  

 
Gráfico 14: Incidencia de pobreza por ingresos y pobreza multidimensional en hogares con presencia de menores de 

5 años por sexo del jefe/a de hogar (2015). 
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Fuente: Encuesta Casen 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 
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El aporte de las mujeres en la superación de la pobreza  

Pese a la menor participación de las mujeres como perceptoras de ingreso, el aporte 

económico de éstas resulta determinante desde la perspectiva de la superación de la 

pobreza  por ingresos .  

 

La Tabla 10  presenta una simulación que excluye los ingresos de las mujeres en los hogares 

biparentales a fin de examinar eventuales cambios que la ausencia de este aporte 

económico puede generar en la situación de pobreza por ingresos de los hogares.   

 

De es ta forma, se tiene que, al excluir los ingresos provenientes de las mujeres en los 

hogares biparentales, la pobreza extrema alcanzaría el 14,5% de la población, mientras que, 

en el caso de la pobreza no extrema presentaría un aumento de 10,2 puntos porcent uales, 

llegando a 17,4%.  

 

Este ejercicio permite cuantificar la influencia e impacto que poseen los ingresos de la 

mujer , en tanto segunda perceptora de ingresos del hogar,  y su participación laboral en la 

situación económica global. A la vez, abre el espa cio para considerar los beneficios 

económicos potenciales de un aumento sostenido y de mayor relevancia en la participación 

de las mujeres en el mercado de trabajo.  

 

 
Tabla 10: Simulación: Incidencia de la pobreza extrema y no extrema por ingreso en hogares considerando dos 

escenarios (con y sin contabilizar los ingresos de mujeres en hogares biparentales) (2015) 

  

Hogares en situación de pobreza por ingresos 
excluyendo ingresos de la mujer en hogares 

biparentales 

Total Pobres extremos 
Pobres no 
extremos No pobre 

Hogares en 
situación de 
pobreza por 

ingresos 

Pobres 
extremos 

Número            173.855                         -                           -               173.855  

% del total 3,2% 0,0% 0,0% 3,2% 

Pobres no 
extremos 

Número            302.647                91.136                         -               393.783  

% del total 5,5% 1,7% 0,0% 7,2% 

No pobres Número            312.956             857.736          3.716.584          4.887.276  

% del total 5,7% 15,7% 68,1% 89,6% 

Total Número            789.458             948.872          3.716.584          5.454.914  

% del total 14,5% 17,4% 68,1% 100,0% 

Fuente: Encuesta Casen 2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 
Nota: El cálculo es realizado para toda la población, descontando los ingresos de las mujeres que se identifican como cónyuges 
o parejas del jefe de hogar, en hogares biparentales. 
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Desigual participación laboral , brechas por grupo y ciclo de vida  

La tasa de participación laboral en el país  present a un incremento progresivo en el período  

1990 -2015 (Gráfico 15) . En efecto, en 1990 la participación laboral de la población e ra  de un 

52 ,0 %, indicador  que al año 2015 se eleva  a un 58,3%. Esto es un incremento de 6,3 

puntos porcentuales en 25 años.  

 

Este aumento general se debe principalmente a la mayor incorporación de mujeres al 

mercado del trabajo, toda vez que la situación en el caso de los hombres presenta incluso 

una pequeña disminución en términos de participación laboral.  

 

Tal como se observa en e l Gráfico 15,  la tasa de participación laboral aumenta desde 32,5% 

en 1990 a 47,4% en 2015 en mujeres, mientras que en hombres disminuye desde 73,6% a 

71,0% en el período indicado. Aunque la tasa de participación laboral de las mujeres 

aumenta de manera re levante, persiste una brecha importante con respecto al nivel 

registrado  por los hombres , brecha que al año 2015 es de 23,6 puntos porcentuales . 

 

Este fenómeno responde a  un contexto de aumento de la participación laboral femenina en 

América Latina y el Ca ribe, donde la participación de las mujeres pasó de un 40% a 54% 

entre los año s 1990 y 2013 (ONU Mujeres, 2016 b). Es relevante considerar este marco, 

pues,  tanto en el inicio como en el final del período , Chile se encuentra por debajo de l 

promedio  reg ional . A su vez, es importante considerar que estos procesos de largo plazo se 

han asentado en un contexto internacional en el que la participación de las mujeres en el 

mercado del trabajo se ha estancado.  

 

Gráfico 15: Tasa de participación laboral por sexo  (1990-2015) 

 
Fuente: Encuestas Casen 1990-2015, Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social. 
Universo: Población de 15 y más años.      
*: El cálculo considera el porcentaje de población ocupada y desocupada respecto el total de población de 15 y más años.  
Diferencias por sexo: Al 95% de confianza, se encuentran diferencias estadísticamente significativas en la tasa de participación 
laboral de hombres y mujeres.  

 

El análisis en relaci ón a los subgrupos de población  (ver Tablas 11 a la 14) , en es te caso, 

releva la desigual participación laboral según nivel de ingresos de la población. L as mujeres 

pertenecientes al primer quintil de ingresos  presentan un  27,1% de participación laboral en 

el año 2006 , aumentando en 2,7 puntos porcentuales al año 201 5, cuando dicha  cifra llega  a 
























































































